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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bot¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
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SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente No 14087 124'

vlsTo las presentes actuac¡ones por las cuales la Facultad de Ingeniería tramita el

Concurso Público áe Antecedentes y erueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo

J"'püt*"in"lutai en ta Categoiía de Asociado con Dedicación Semiexclusiva para la

Á.ié.Jirá rr.¡siÁLActoNES oe-eolrtclos I - carrera lngeniería civil - Plan de Estudio

2005, y

CONSIDERANDO:

Quesehanobservadoycumplimentadoensutotalidadlasdispos¡cionesestablecidas
en et neg[amento de Concuiso dé Profesores Regulares, 'p':q?9iry:-1:::!::":.i:l
óorrre¡o§up"rior N. 350/87 y sus mod¡ficatorias, garantizando el deb¡do proceso concursal

contorme a ios principios de transparencia, ¡gualdad y mérito'

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emitido su

dictamen án tiempo y formal recom'endando por unanim¡dad la designac¡ón del lng. Gustavo

Luc¡o LAZARTE en el cargo concursado,

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Artlculo 53 del Reglamento citado'

et conse¡o óirectivo de ta rrc,.iii"J ád ingeniería,, mediante Resolución Fl No 496/25, aprobó

;i á¿i;"i"" det Jurado y proprro ta deiignación det referido docente, en ejercicio de las

utr¡nut¡on", otorgadas póiel Artículo 117, inciso 26) del Estatuto Universitario.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57.del Reglamento de Concurso de

protesoiáJ 
'Regulares, 

la comfátencia 
'para la designación de los Profesores Regulares

corresponde al Consejo Superior de esta Un¡versidad'

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto universitario y demás

normativa aplicable,

PORELLo,atentoaloaconseiadoporlaComisióndeDocencia'lnvestigacióny
Disciplina, med¡ante Despacho No 92/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 5o Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)
RESUELVE:

ARTICULO 1.: Designar at lng. Gustavo Lucio LAZARTE, D.N.l. N' 14.007.626, en el cargo

i!'proi"ro¡ Regutai en b cltegoriá de Asociado con .Dedicación 
semiexclusiva para la

Á"ionatrra ¡NST'ALACTONES óetOfffCfOS l- Carrera de lngenierfa Civil - Plan de Esludio

ZóOt - fnCUlfnD DE INGENIERIA, con vigencia a part¡r de la efect¡va toma de poseslon oe

tr*¡"*" v pár"ltérmino de cinco (5) años,ionforme a lo establecido en la normativa vigente.

ac¡ón al cargo de Profesor Asociado con Dedicación

docente áe la Facultad de lngeniería CargoART¡CULo 2': lmputar la Presente de n

Semiexclusiva dispon¡ble en la pla

contemplado en la Resolución CS N'

x
5.
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ARTICULO 3": Establecer que el docente designado deberá desarrollar sus tareas
académicas en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o
afín, según su especialización, las necesidades de la Facultad y la dedicación asignada,
conforme lo d¡sponga el Consejo Directivo de la Un¡dad Académica respectiva.

ARTICULO 4": Comuníquese a: docente designado y D¡rección Genefal de Personal.
Cumplido, remítase a la mencionada Facultad para su conoc¡miento y demás efectos.
Asim¡smo, publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad.
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